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la yromnría León,? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe t n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Comisión provincial reguladora de 

trigos. 

>ección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

)elegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

)elegación de Hacienda de la pro
vincia de Granada.—Anuncio. 

administración de Rentas púb l icas 
de la provincia de León.—Cz>cu/ar. 

Formación de matriculas de la contri
bución industrial para el próximo 
año de 1933. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el dia 30 de 
Septiembre de 1932. 

Inspección provincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

Jurado Mixto del Trabajo Rural.-
Bases para la vendimia. 

Administración municipal 
f i c to s de Ayuntamientos. 
p Entidades menores 
f i c t o s de Juntas vecinales. 
p Administración de Justicia 
f i c to s de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN PROVINGIAl 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

Comisión reguladora del mercado 
de trigos 

Con objeto de cumplimentar fiel
mente lo ordenado por Decreto de 
15 del pasado mes de Septiembre, en 
su articulo 15, publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 
día 26 del mismo mes, l lamo la aten
ción de todos los Sres. Alcaldes de 
los respectivos Ayuntamientos de la 
provincia para que sin escusa n i pre
texto elguno, remitan a este Gobierno 
c iv i l «Comisión reguladora, del mer
cado de trigos», re lac ión de todas las 
fábricas de harinas, molinos y alma
cenistas de trigo que radiquen en sus 
t é rminos municipales, con expresión 
detallada de la capacidad de mol tu-
rac ión anual y diaria de los primeros 
y de almacenaje de los ú l t imos . 

La gran importancia para la eco
n o m í a agrícola de las disposiciones 
dictadas a que se refiere ésta y las 
instrucciones anteriormente dicta
das con respecto al expresado Decre
to, me obliga a recabar de todas las 
Autoridades y personas interesadas 
que. pongan el mayor celo posible en 
su cumplimiento y dispuesto estoy, 
en caso negativo, a aplicar rigurosas 
sauciones. 

León, 10 de Octubre de 1932. 
El Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Secc ión provincial de Estadíst ica 
de León 

Padrón de habitantes de 1930 y recti
ficación de 1931 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al dia 2 del corriente mes, se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi
cina, dando cuenta de los padro
nes de habitantes de 1930 y rectifica
ciones de 1931, que h a b í a n sido 
examinadas por esta Jefatura, dando 
su conformidad a ellas y concedien
do quince días a los Ayun tamien to» 
respectivos para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Sección, relacionados con dicho 
servicio. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido 
los citados documentos, se les not i 
fica que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
r emi t i éndo los a los respectivos des
tinatarios. 

León, 11 de Octubre de 1932.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Bembibre. 
Boca de Huérgano . 
Cebrones del Río. 
Gallegulillos de Campos. 
Gradefes. 
Hospital de Orbigo. 
San Esteban de Nogales, 
Valdepolo, 
Prado de la Guzpeña . 



Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

C I R C U L A R 

10 por 100 de aprovechamientos fores
tales y 20 por 100 de la renta de 
propios. 

Slontes entregados a los pueblos 
para su libre disposición 

La Real orden de 12 de Mayo de 
1927 (Gaceta del 13 del mismo mes), 
establece que los Ayuntamientos o 
Juntas vecinales, dueños de montes 
de la indicada clase, debe rán remi
t i r a la Delegación de Hacienda de 
la respectiva provincia, antes del 31 
de Agosto, copia certificada de los 
acuerdos referentes a los aprovecha
mientos que se propongan realizar 
durante el a ñ o forestal inmediato y 
tasaciones de los mismos. Y babien-
do transcurrido con exceso la i n d i 
cada fecha sin haber cumplido la 
obl igación impuesta por la citada 
soberana disposición, debe rán los 
Ayuntamientos y Juntas vecinales 
interesadas enviar a esta Adminis
t r ac ión de Rentas públ icas , en el 
plazo de quince días, a part i r de la 
pub l i cac ión de la presente, los ex
presados documentos, en la inte l i 
gencia que de no hacerlo en el plazo 
seña lado , a u t o m á t i c a m e n t e , les será 
l iquidado por las consignadas en el 
ú l t imo plan formado en 1925 por el 
Distrito Forestal, sin perjuicio de 
la c o m p r o b a c i ó n reglamentaria de 
las valoraciones. 

Si los aprovechamientos fuesen 
realizados por subasta púb l ica , se 
remi t i r á la copia certificada del acta 
de remate, dando cuenta previamen
te a esta Delegación de su celebra
c ión para designar representante 
que en nombre del Estado asista al 
mismo, y sin cuyo requisito serán 
nulas aqué l las . 

No es ta rán exentos de este tributo 
los terrenos declarados de aprove
chamiento c o m ú n o dehesa boyal, si 
no logran justificar haber abonado 
en su d ía el 20 por 100 que al Estado 
debió corresponder por el valor de 
los terrenos n i los aprovechamientos 
gratuitos a los que h a b r á n de asig
nar una tasac ión para l iquidar el 20 
por 100 del que los pueblos no pue
den disponer en favor de sus veci
nos. 

León, 3 de Octubre de 1932.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

D E L E C I Ó N D E HACIENDA DE L A 
PROVINCIA DE GRANADA 

A N U N C I O 
En la c o n d u c c i ó n del correo de 

Ugijar al empalme de Valsicas (Gra
nada) fueron extraviados varios efec
tos timbrados de los que el Adminis
trador subalterno de la ciudad de 
Ugijar remi t ía para el canje de los 
mismos el representante de la Com
pañ í a Arrendataria de Tabacos en 
en esta capital, cuyos efectos son los 
que a con t inuac ión se expresan: 

Papel timbrado común 
Un pliego de 5.a clase, n ú m e r o s 

0.761.852, pesetas 6,00. 
Dos ^pliegos de 8.a clase, n ú m e r o s 

0.891.777 y 0.891.786, a 3,60 uno. 
Dos pliegos de 9.a clase, n ú m e r o s 

1.657.569 y 1.657.570, a 2,40 uno. 
Veinte pliegos de 10 clase, n ú m e 

ros 4.591.859; 4.591.862; 4.591.870 
4.591.871; 4.591,872; 4.591.878; 3.589.880 
4.591.871; 4.591.872; 4.591.878; 4.591.880 
4.591.881;4.591.906; 4.591.917; 4.591.950 
4.847.322; 4.847.325; 5.529.368; 5.529.377 
5.529.408; 5.529.461; 6.271.846; 6.271.849 
6,271.901a una peseta veinte cént imos . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
de este per iódico oficial en v i r tud y 
a los efectos prevenidos en la regla 7.a 
del a r t ícu lo 131 del Reglamento de 
15 de Octubre de 1921. 

Granada, 26 de Septiembre de 1932. 
— E l Delegado de Hacienda, A q u i l i 
no Lois Barros. 

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Patente nacional decir di lación 
de automóviles 

Circular 
Dispuesto por el a r t ícu lo 36 del 

Reglamento de Patente nacional que 
durante el mes actual han de for
marse los Padrones de Patente para 
el a ñ o p róx imo de 1933, esta A d m i 
n is t rac ión de Rentas tiene a bien dic
tar las siguientes reglas: 

1. a Los Padrones c o m p r e n d e r á n 
todos los coches que constan en los 
del año actual y en sus respectivas 
clases A, B, C y D, aumentando las 
altas accidentales que bajean tenido 
lugar durante el a ñ o y eliminando 
las bajas. 

2. a El p a d r ó n estará terminado el 
día 31 de los corrientes y será ex
puesto al púb l i co del 1 al 15 del p r ó 
ximo mes de Noviembre, y una vez 

admitidas las reclamaciones a que 
hubiere lugar, se h a r á n las rectifica
ciones consiguientes de tal manera, 
que el día 20 de Noviembre próximo 

i venidero, debe rán hallarse los referi-
| dos padrones en esta Adminis t rac ión 
I sin excusa n i pretexto alguno; que-
I dando los Ayuntamientos que no lo 
i verifiquen incursos en el caso 1.° del 
i a r t ículo 40 del Reglamento de Paten-
j te nacional con la multa de 50 pese
tas, con cuya penalidad quedan con
minados por la presente. 

3. a En evi tación de las responsa
bilidades que pudieran exigirse por 
incumplimiento de la Ley del Tim
bre, se t e n d r á muy presente que cada 

| pliego del P a d r ó n original debe rein-
| legrarse con una póliza de 1,50 pese-
! tas, cons ide rándose pliegos la cará-
j tu la y cualquier hoja que quedase 
i suelta. La copia del p a d r ó n con un 
i t imbre móvi l de 0,25 pesetas cada 
j pliego y con iguales condiciones que 
I el original. Y la lista cobratoria 
i igualmente con móvi l de 0,25 pesetas 
cada pliego. 

4. a En aquellos Ayuntamientos 
en que no existan vehículos de motor 
mecán ico , . r emi t i r án las Alcaldías, 
dentro del plazo anteriormente indi
cado, certif icación negativa que acre
dite aquel extremo, reintegrada igual
mente con un t imbre móvi l de 0.25 
pesetas. 

5. a En el transcurso del año 1933, 
las altas y bajas que se presenten, se
r á n remitidas a esta Oficina dentro 
del tercer d ía siguiente al de la pre
sentación, según dispone el artículo 
38 del Reglamento; y al liquidarse los 
anteriores documentos se tendrá pre
sente, que las liquidaciones serán por 
año en aquellas altas que se presen
ten antes del 1.° de Julio y por seis 
meses en las que se presenten con 
posterioridad al 1.° de Julio. En 
cuanto a las bajas en n ingún caso 
debe omitirse el motivo por que éstas 
tienen lugar. 

Cree esta A d m i n i s t r a c i ó n de Ren
tas púb l icas que se d a r á el m á s exac
to cumplimiento a la presente circu
lar y con ello se ev i ta rá el tener que 
imponer la penalidad que se señala 
en la regla 1.a, en cuya imposición 
será inflexible en aquellos casos en 
que haya lugar a ello. 

León, 3 de Octubre de 1932.-
Administrador de Rentas p ú b h ' 
Máximo Sanz. 



formación de Matriculas de la Contri
bución industrial para el p róx imo 
año de 1933. 
Dispuesto por la Base 31 de las de 

Ordenación de la Con t r ibuc ión i n 
dustrial que las ma t r í cu l a s han de 
ser formadas en el 4.° trimestre del 
ejercicio, esta Admin i s t rac ión , en su 
deseo de que los servicios se cum
plan dentro de los plazos reglamen
tarios y no tener que recurrir a pro
cedimientos coercitivos para lograr
lo, l lama la a tenc ión de los señores 
Alcaldes y Secretarios acerca de tan 
importante servicio para el p róx imo 
ejercicio de 1933 y con el fin de evi-
tarles las dudas y vacilaciones que 
en su formación pudieran encontrar, 
les hace las siguientes prevenciones, 
a las que d e b e r á n amoldarse: 

1. a Se p rocederá a la fo rmación 
de los gremios correspondientes, o 
sean los que ejerzan la misma indus
triaba no ser que renuncien a ello 
las tres cuartas partes de los contri
buyentes respectivos (Base 35 a 39), 
procurando los Sres. Alcaldes incu l 
car en el á n i m o de los industriales 
la importancia y trascendencia que 
para ellos tiene, la cons t i tuc ión de 
los gremios y la u t i l idad que a cada 
uno de los agremiados reporta, por
que de ese modo han de satisfacerla 
con arreglo a la capacidad tr ibutaria 
de cada uno de ellos mismos, como 
mejores conocedores de las ut i l ida
des obtenidas han de ser los que en 
este caso h a r á n las distribuciones 
respectivas. 

2. a Las ma t r í cu l a s se f o r m a r á n 
por duplicado, con su lista cobrato-
ria, debidamente reintegradas con 
1,50 pts. por pliego o fracción el o r i 
ginal y 0,25 pesetas la copia y la lista 
cobratoria. Se r e l ac iona rán los con
tribuyentes por secciones, tarifas, 
clases y epígrafes, y dentro de éstos, 
por orden n u m é r i c o ; es decir que el 
lúe ejerza la industria seña lada con 
ePígrafe menor-dentro de cada clase, 
figurará antes que el que la ejerza 
con epígrafe mayor, incluyendo las 
altas comunicadas y excluyendo las 
hajas y fallidos publicados en el BO
LETÍN OFICIAL y con dos hojas en 
blanco para poder adicionar hasta 
el 10 por 100 de los contribuyentes 
rlüfeen ella figuren. 

Dichas mat r í cu las , debe rán 
estar formadas y expuestas al püb l i -
^ por diez días , antes del 10 de Di--
Clembre, y terminado dicho plazo, se 

remi t i rá a esta Admin i s t r ac ión con 
las reclamaciones, una vez resueltas, 
que se hubieran presentado acompa
ñ á n d o s e a las mismas: 

a) Certificación del recargo mu
nicipal acordado. 

b) Certificación de las industrias 
en ambulancia. 

c) Certificación de exposición al 
públ ico , expresando si hubo o no re
clamaciones. 

d) Donde haya locales para cele
brar espectáculos públ icos , como bai
les, cines, toros, etc., se remi t i rá cer
tificación del aforo, y gn dicha certi
ficación se notif icará a los dueños de 
los mismos el deber de comunicar a 
la Admin i s t r ac ión cualquier varia
ción que se haga en la misma. 

4. a En consonancia con lo dis
puesto en el art. 110 del Reglamento 
no deberá contener defectos, errores 
ni omisiones; se rán perfectamente 
legibles y no c o n t e n d r á n enmiendas 
n i tachaduras, siendo esto causa de 
a n u l a c i ó n y devolución de dicho do
cumento. 

5. a En los molinos y fábricas de 
electricidad, movidos por fuerza 
h id ráu l i ca asi como en los d e m á s 
elementos tributarios en el que se 
utilice dicha fuerza, a con t inuac ión 
del nombre del contribuyente del 
molino o fábrica y correlativamente 
se cons ignará en la ma t r í cu l a el tan
to por 100 del saldo de agua, es decir, 
como si fuera otro contribuyente, 
l i qu idándose la cuota y recargo co
rrespondiente. 

6. a La cuota de las fábr ica de 
electricidad será de p roducc ión me
dia diaria obtenida en el a ñ o ante
r ior y comunicada por esta oficina. 

7. a En los Ayuntamientos donde 
no se ejerza industria alguna, se remi
t i rá certificación negativa, quedando 
la Alcaldía responsable de la inexac
t i tud de la misma, conforme a lo pre
venido en el art. 172 del Reglamento. 

8. a Independientemente de la ma
tr ícula se fo rmará el p a d r ó n de co
merciantes e industriales individua
les comprendidos en la letra c) de la 
disposición 2.a de la Ley de Ut i l ida-
para liquidarles de recargo el 25 por 
100 sobre la cuota normal de Indus
tr ia l , y cuyos industriales con los que 
paguen por una o varias industrias, 
una cuota de 1.500 pesetas o mayor, 
tenga empleado un capital superior 
a 100.000 pesetas, cuando el volumen 
globable de las ventas exceda de 
250.000 pesetas. Cuando tenga m á s 

de 50 obreros empleados en el nego
cio, estos ú l t imos d e b e r á n presentar 
para ello las altas correspondientes 
y los primeros sean incluidos sin este 
requisito. 

Asi mismo t e n d r á n en cuenta los 
Ayuntamientos al confeccionar d i 
chos documentos cobratorios que 
después del total de las columnas 
que se ut i l izan normalmente debe rán 
habil i tar una en la que se haga figurar 
el 20 por 100 de Recargo transitorio 
que será de la cuota total de tarifa, y 
otra, para totalizar con las anteriores, 
conforme se ordena en la Circular de 
la Direcc ión General de Rentas pú
blicas de 27 de Setiembre ú l t imo. 

Confía esta Admin i s t r ac ión en el 
celo y actividad de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios para el m á s exacto 
cumplimiento de este importante ser
vicio, rea l izándolo en el tiempo y 
forma indicado con el fin de que 
esta oficina no se vea obligada a i m 
poner a los morosos la multa de 50 
pesetas y el mandar un comisionado 
p l a n t ó n a recogerla. 

León, 3 de Octubre de 1932.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máximo Sánz. 

leialora de Obras Publicas de ia 
proyíncla de León 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los k i ló 
metros 1 y 2 de la carretera de Alcan
tar i l la de Albarite al Puente de Ma-
yorga, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para que los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Zacar ías de Dios, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
del t é rminos en que radican que son 
los de Valderas y Cordoncillo, en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes dé dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E C N 
INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1932 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Septiembre de 1932 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas. 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . • 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . 
Recursos especiales * . . . 
Multas . . . • . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Reintegros 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. . . . . . . . 
Sa ubridad e higiene. . 
Beneficencia 
Asistencia social , . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones. 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.055 

325.694 

23.100 

2.000 
8.000 

700.000 
1.005.159 

256.056 

4.000 

71.074 

1.837.450 

4.268.590 

348 
30 

871 
500 

50 
414 

3 
1.167 

7 
74 

408 

893 
841 
000 
607 
150 
360 
950 

42.982 

1 
99 

501 

000 
000 
509 

3.090.666 

94. 

77 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts. 

23.609 

93.444 

6.161 

842 

104.661 
344.179 
145.308 

2.405 

17.743 

1 214.324 

1.952.682 

95.792 
20.220 

3.697 
253.349 

2.000 
561.209 

5.845 
10.162 

196.842 

18.813 

182 
31.482 

263.310 

1.462.906 

60 

08 

43 

91 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

12.445 

232.249 

16.938 

1.157 
8.000 

595.338 
660.980 
110.747 

1.594 

53.330 

623.126 

2.315.708 

253 
10 

47 
161 

1 
606 

1 
64 

212 

079 
280 

196 
492 
000 
398 
304 
198 

,107 

24.168 

7 
238 

817 
,517 
199 

1.627.759 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts. 

1.952.682 
1.462.906 

489.775 

51 
91 

En León, a 30 Je Septiembre de 1932.—El Interventor, José Trébol 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 1932 
Enterado y publíquese en el «Boletín OficiaU a los efectos legales.—El Presidente, C. 5. de ia Ca/^aí/a.—El Se

cretario P. A . : José Peláe¡{. 
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MQ IWO del M a j o Rural 
Bases para la vendimia 

1. a La jornada será la legal de 
ocho horas mientras haya obreros 
parados, pudiendo prorrogar aqué 
l la hasta doce horas cuando no.los 
haya, a b o n á n d o s e las dos primeras 
horas extraordinarias con un 25 por 
100 de recargo y las dos segundas 
con un 40 por 100. 

2. a Los obreros gozarán del des
canso dominical , salvo las excepcio
nes consignadas en la legislación 
vigente. 

3. a Durante la vendimia reg i rán 
los siguientes jornales: 

Zona de Santa María del P á r a m o 
Lagareros.—7 pesetas por jornada 

de ocho horas. 
Vendimiadores.—(Hombres y mu

jeres mayores de diez y seis años): 
3 pesetas 85 cént imos por jornada de 
ocho horas. 

No ca rga rán los carros las mujeres 
si hubiera hombres de la localidad 
en condiciones de hacerlo. Los hom
bres dedicados a esta faena percibi
r á n un jo rna l de 5 pesetas y las 
mujeres 3 pesetas y 85 cént imos . 

Zonas de Valderas 
Lagareros.—9 pesetas. 
Carreros y cargadores de cestos, 

8 pesetas. 
Vendimiadores.—6 pesetas. 
Mujeres y menores de diez y siete 

años y mayores de sesenta, 4 pesetas 
y 75 cén t imos . 

Los lagareros no serán dedicados 
a t irar tinta n i mosto. 

Se es tablecerán turnos de trabajo 
durante la vendimia entre los obre
ros de las distintas sociedades en 
p roporc ión al respectivo n ú m e r o de 
asociados. 

Zona de Villademor de la Vega 
Vendimiadores, lagareros y carga

dores de cestos, 80 cén t imos hora con 
un m í n i m u n de ocho horas de tra
bajo por día. 

Vendimiadoras.—3 pesetas y 85 
cén t imos por jornada de ocho horas. 

Se es tab lecerán turnos de trabajo 
durante la vendimia entre los obre
ros de las distintas sociedades en 
p r o p o r c i ó n al respectivo n ú m e r o de 
asociados. 

4. a Queda prohibido el trabajo a 
los obreros forasteros mientras exis

tan parados en las respectivas loca
lidades. 

5. a E n las localidades donde exis
tan obreros en paro forzoso, serán 
preferidos los del sexo masculino 
sobre los del femenino excepto cuan
do éstas sean hué r fanas o cabezas de 
familia, 

6. a E l jo rna l se h a r á efectivo se-
malmente. 

Contra las anteriores bases puede 
interponerse recurso en el plazo de 
diez días, a contar del de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, ante el 
propio Jurando Mixto, quien lo ele
va rá al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, según dispone el articulo 29 
de la Ley de Jurados Mixtos. 

Las anteriores bases han sido esta
blecidas por el Jurado Mixto en se
sión celebrada el d ía 7 del actual. 

León, 8 de Octubre de 1932.—El 
Secretario, J. Luera Puente.—Visto 
bueno: E l Presidente, T o m á s L . 
Cuesta, 

Ayuntamiento de 
León 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una transferencia de crédi to 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor de este Ayuntamiento y apro
bada por la Corporac ión en sesión 
de 6 de los corrientes, a tenor de lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal , se 
anuncia su exposición al púb l ico por 
t é r m i n o de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse contra la misma las reclama
ciones que estimen oportunas. 

León, 7 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Hecha por este Ayuntamiento la 
des ignación de los vocales natos de 
la parte real y personal del reparti
miento general de utilidades para el 
ejercicio de 1933, se hace púb l i co a 
los efectos del a r t í cu lo 489 del Esta
tuto municipal para que durante el 
plazo de siete días háb i l e s puedan 
formularse las reclamaciones contra 
dicha designación. 

Parte real 
Don Antonio García Arias, mayor 

contribuyente por rúst ica . 
Don Ladislao García, por urbana. 

Don Francisco F e r d á n d e z Gutié
rrez, por industrial . 

D o ñ a Bernarda Cuenllas, como fo
rastera por rúst ica . 

Parte personal 
Parroquia de Soto y Amío 

Don Angel Diez, por rúst ica . 
Viuda de Raimundo Alvarez, por 

industrial . 
Don Pedro Rodríguez Gómez, por 

urbana. 
Don Manuel González, Pár roco . 

Parroquia de Garaño 
Don Timoteo Fe rnández , por rús

tica. 
Don T o m á s Alvarez, por urbana. 
Don Abel Muñiz, Pá r roco . 

Parroquia de Canales 
Don Constantino Alvarez, por rús

tica. 
Don José Lorenzana Fernández, 

por urbana. 
Don Antonio García, por indus

t r ia l . 
Don J o a q u í n García, Pá r roco . 

Parroquia de Quintani l la 
Don Gumersindo García Arias, por 

rúst ica. 
Don Petronilo González, por ur

bana. 
Don Pío Pérez, Pá r roco . 

Parroquia de Villayuste 
Don Manuel Alvarez, por rústica. 
Don Avelino Alvarez, por urbana. 
Don Esteban Calvo, Pá r roco . 

Parroquia de Lago 
Don Gabino Suárez^ por rústica. 
Don Gerardo Robla, por urbana. 
Don Vicente Alvarez, por indus

t r ia l . 
Don Heliodoro Arias, Pár roco . 

Parroquia de Villaceid 
Don José Gadañón , por rústica. 
Don Nicanor Alvarez Arias, poi 

urbana. 
Don Senén Diez, Pá r roco . 

Parroquia de Santovenia 
Don Manuel Robla, por rústica, 
Don Agustín Rodríguez, por ur

bana. 
Don Francisco Diez, Pár roco . 

Parroquia de I r i án 
Don Pedro García, por rústica. 
Don J o a q u í n Diez Bartolomé, Por 

urbana. 
Don José Diez, Pá r roco . 
Soto y Amío, 4 de Octubre de lí 

— E l Alcalde, Leoncio Diez. 



Ayuntamiento de 
Castropodame 

Formado el apénd ice de rectifica
ción al p a d r ó n munic ipa l de habi
tantes de 1930, correspondiente al 
año de 1931, queda el mismo de ma
nifiesto al púb l i co en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento por un plazo 
de quince días, para oir reclama
ciones. 

Castropodame, 24 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Emi l io Mart í 
nez. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Confeccionado el repartimiento de 
rústica y pecuaria de este Ayunta
miento para el a ñ o de 1933, se halla
rá de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaría de este municipio por un 
plazo de ocho días , a part ir del 15 
del corriente al objeto de oir recla
maciones. 

* 

Asimismo se h a l l a r á n expuestas al 
público en la misma oficina y por 
igual plazo las listas de la contribu
ción urbana para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Fresno de la Vega, 5 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Domingo Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Confeccionado el repartimiento 
adicional de la con t r ibuc ión rúst ica, 
comprensivo de todos los contribu
yentes que en el mismo se relacionan 
como acogidos a la ley de 4 de Mar
zo últ imo, queda expuesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de ocho días hábi les , durante 
los cuales puede ser examinado y 
formular las reclamaciones que crean 
Pertinentes; advirtiendo que pasado 
íue sea dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Asimismo se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaría municipal y 
Por té rmino de quince d ías háb i les 
as cuentas municipales pertenecien-
es al año 1931, en cuyo plazo y ocho , 
^as más p o d r á n formular las recia-! 
^aciones que crean necesarias, pues ; 
P^ado que sea dicho plazo serán des-1 
echadas todas las que se presenten. • 

Quintana del Marco, 4 de Octubre ' 
e 1932.—El Alcalde, Vicente Rubio.; 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionado el p a d r ó n de ve 
h ículos au tomóvi les para el a ñ o de 
1933, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario oara oir re
clamaciones por los que se conside
ren agraviados. 

Villadecanes, 5 de Octubre de 1932 
— E l Alcalde. Ricardo Viforedo. 

"TÍTÍDSDES MENORÍT 
Junta vecinal 

de Santa Olaja de Eslonza 
En cumplimiento del ar t ículo 579 

del Estatuto municipal , en casa del 
Presidente de la Junta que suscribe 
se encuentran expuestas al púb l i co 
por t é r m i n o de diez días, las cuentas 
rendidas por la Junta vecinal sa
liente, presidida por D. Sandalio 
García y D. Isidro Mart ínez, para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Santa Olaja de Eslonza, 10 de Oc
tubre de 1932.—El Presidente, Ale 
jandro Espiniella Ontanil la. 

Junta administrativa de 
Campo de Villavidel 

Los repartimientos formados por 
esta Junta para satisfacer las necesi
dades del presupuesto del corriente 
año, quedan expuestos al púb l ico en 
el domici l io del que suscribe por 
t é rmino de quince días a fin de oir 
reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 22 de Sep
tiembre de 1932.—El Presidente, H i -
ginio Cañas . 

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento 
de Posada de Valdeón 

Don Manuel de María Casares, Agen
te ejecutivo por débi tos de la Ha
cienda municipal , correspondien
te al ejercicio de 1929 y 1930. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y pe
r íodo expresados he dictado con fe
chas 21 de Enero y 1.° de A b r i l de 
1931 la siguiente 

«Providencia .—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuac ión se expresan sus descubier
tos, n i podido realizarse los mismos 
qor el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en púb l i ca subasta 
de los inmuebles pertenecientes a 

cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia 
del Sr. Juez munic ipa l de esta v i l l a , 
en el local de su Juzgado, con arre
glo a lo prevenido en el a r t ícu lo 118 
del Estatuto de Recaudac ión , el día 
17 de Octubre, a las diez de su ma
ñ a n a , siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnc iese al púb l i co 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por los d e m á s me
dios usuales en la local idad.» 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento del a r t í cu
lo 114 del Estatuto mencionado, fe
cha 18 de Diciembre de 1928: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
r e l ac ión : 

Año de 1929 
De Antonio de Celis, prado en la 

Olla, t é r m i n o de Soto, l inda: salien
te, Fernando Caldas; Mediodía, otro 
de Mariano Burón; Poniente, prado 
de la Capilla, mide 13 áreas o 10 ca
rros de abono, capi ta l izac ión 66; va
lor para la subasta, 200 pesetas. 

De Linos Rivas, prado de Vado de 
La Serna, t é r m i n o de Santa Marina, 
cabida 3 áreas , capi ta l izac ión 44; va
lor para la subasta, 133 pesetas. 

Año de 1930 
De Petra Alonso, tierra, en Las 

Sernas, sitio de Cord iñanes , mide 3 
áreas y 51 cent iá reas o 2 carros de 
abono, capi ta l izac ión 80; valor de la 
subasta, 240 pesetas. 

De Antonio de Celis, l ierra, al sitio 
de Jenares, t é rmino de Soto, l inda: 
al Saliente, con otra de Francisco 
González; Mediodía, otra de Clemen
te Cuevas y Poniente, otra de Euge
nio García, cabida 5 áreas o 4 carros 
de abono, capi ta l izac ión 69,98; valor 
para la subasta, 200 pesetas. 

De Linos Rivas, prado, en el Hom
bro, t é r m i n o de Santa Marina, mide 
8 á reas o 6 carros de abono, capita
l ización 40; valor para la subasta, 
100 pesetas. 

Posada de Valdeón, a 4 de Octu
bre de 1932.—El Agente ejecutivo, 
Manuel de María . 
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MMMBTBAIIÚH DE IDSTICli 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funcio
nes del de primera instancia por 
hallarse con permiso el propieta
rio. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo a instan
cia del procurador D. Luis Crespo, 
en nombre de D. Tarsicio Seco Mar
cos, contra D. Constantino Mateos 
López, sobre r ec l amac ión de cinco 
m i l pesetas, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia . En 
la ciudad de León, a veinticinco de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
dos.—Vistos por el Sr. D. Angel Ba-
rroeta y Fe rnández , de Liencres, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido, los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo promovidos por D. Tarsi
cio Seco Marcos, vecino de esta ciu
dad, representado por el procurador 
D. Luis Crespo, con la d i recc ión del 
Letrado, D. David F. Guzmán , contra 
D. Constantino Mateos López, tam
b ién vecino de León, sobre pago de 
cinco m i l pesetas de pr incipal , intere
ses y costas, y. 

Parte dispositiva.—Fallo Que debo 
mandar y mando seguir la e jecución 
adelante, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Constantino Mateos López, y d e m á s 
a que en su caso se ampliare el em
bargo, y con su producto pago total, 
a D. Tarsicio Seco Marcos, vecino de 
León, de las cinco m i l pesetas, de 
pr incipal , intereses de esa suma a ra
zón del cinco por ciento anual des
de el d ía catorce del actual, fecha de 
presen tac ión de la demanda, y cos
tas causadas y que se causen en to
das las que condeno expresamente al 
demandado D. Constantino Mateos 
López. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase elejecutante o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma que determina la Ley, lo 
pronuncio mando y firmo.—Angel 
Barroeta .—Rubricados.» 

Y para que sirva de notif icación al 
ejecutado r e b e 1 d e D. Constantino 
Mateos, pongo el presente en León, a 
treinta de Agosto de m i l novecientos 

treinta y dos.—Félix Castro.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

O. P.—389. 

Juzgado municipal de Astorga 
E l Letrado D. Angel J iménez Esco

bar, Juez munic ipal de cuatrie
nios anteriores de la ciudad de 
Astorga, en funciones por encon
trarse el propietario regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido y hallarse el suplente dis
frutando de licencia. 
Por el presente se hace saber a 

D.a Margarita García Pérez y su espo
so D. Pedro Presa Harrera, vecinos 
que fueron de Benavides de Orbigo, 
y que se dice que actualmente resi
den en Madrid , ignorándose su do
mici l io , que en la ejecución de sen
tencia del ju ic io verbal c iv i l , seguido 
en este Juzgado, por demanda de 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, Pro
curador y vecino de esta ciudad, 
contra la t e s t amenta r í a de D. Gerar
do Luengo Prieto, vecino que fué de 
Zaragoza, sobre pago de cantidades, 
como derechos y suplidos hechos por 
el demandante, como Procurador 
que fué del citado D. Gerardo Luen
go Prieto, en diferentes asuntos, re
cayó la siguiente 

Providencia.—Juez Sr. J iménez .— 
Astorga veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y dos.—Dada 
cuenta: Igualmente se declara em
bargado el crédi to de novecientas 
noventa y dos pesetas con cincuenta 
cént imos, intereses y costas a que 
fueron condenados, en ju ic io verbal 
c iv i l , seguido en este Juzgado, por 
demanda del aqu í ejecutante, como 
Procurador del finado D. Gerardo 
Luengo Prieto, contra D.a Margarita 
García Pérez, casada con D. Pedro 
Presa Harrera, vecinos de Benavides 
de Orbigo; D.a Rita García Pérez, ca
sada con D. Juan Puente Rubio, ve
cinos de León; D.a Josefa García Pé
rez, casada con D. Gregorio Tosal 
del Río, vecinos de Zamora; D. Ger
m á n García Pérez, vecino de Gavila
nes; D. Jesús Flórez, vecino de Be
navides de Orbigo, en representa
ción de su hija menor de edad, Fran
cisca Flórez García; D.a María Cruz 
García Pérez, casada con D. Jesús 
Flórez Rodríguez, vecinos de Bena
vides de Orbigo: D. Adriano García 
Pérez, de la misma vecindad y don 
Felipe Luengo Pérez, vecino de Ve-

guellina de Orbigo, en representa
ción y como tutor de los menores 
Juan y Julia García Pérez, quedando 
subrogado el ejecutante en todos los 
derechos y acciones del acreedor en 
contra de dichos demandados corno 
herederos de D. Adriano García 
Luengo, hac iéndose constar este em
bargo y subrogac ión en los expresa
dos autos; y l ibrando los correspon
dientes exhortos para notificar a los 
deudores. Lo m a n d ó y firma su se
ñor ía , doy fe.—Jiménez.—Ante mí: 
Gabriel Muñoz Gato.—Rubricados. 

Dado en Astorga a tres de Octubre 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
Angel J iménez .—P. S. M. , E l Secre
tario habilitado, Gabriel Múñoz Gato 

O. P.—390. 

Juzgado municipal de Carracedelo 
Don David Pérez García, Juez muni

cipal del t é r m i n o de Carracedelo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l , promovido en este Juzgado 
por D. David Carballo Yebra, vecino 
de Carracedo, contra D. Fidel Vega 
Núñez, soltero, mayor de edad, auxi
l iar de Recaudac ión de Contribucio
nes y vecino de Cabarcos, Ayunta
miento de Sobrado y los sucesores 
legít imos del difunto D. Secundino 
Vega Conde, vecino del mencionado 
Cabarcos, donde tuvo su úl t imo do
mic i l io , herederos o personas que se 
crean llamados a sucederle, sobre 
r e c l a m a c i ó n de novecientas once pe
setas con ochenta cént imos, se acor
dó por reso luc ión del día seis del 
corriente citar a medio de edictos a 
los sucesores legít imos del difunto 
D. Secundino Vega Conde, herederos 
o personas que se crean llamados a 
sucederle, para que el d ía veintiuno 
del mes en curso y hora de- las ca
torce, comparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado para la cele
b r a c i ó n del ju ic io . 

Y a f i n de que sirva de citación en 
forma a dichos herederos o personas 
que se crean con derecho a suceder 
a D. Secundino Vega Conde a los que 
se apercibe de que si no comparecen 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho se expide el Pre" 
senté para su inserc ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Carracedelo y Octubre 
seis de m i l novecientos treinta y dos-
—David Pé rez .—El Secretario, Em»-
lio Nieto. O. P.-391 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


